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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE aARRANCA

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA-IMPUNIDAD"

~~~o~~ecú<rj)~(Q)~ ~~C~~[Q)U~
N° 0323.~O'i c).AL/RRZS.MPB

BAflRANCA, MARTES 04 DE JUNIO 2019

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVI~CIAl DE BARRANCA:

VISTO: El INFORME N° 0395-2019-SGPTO/MPB, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto,
INFORME N° 060-2019-GPP.CANV¡;~PB, de la Gerencia de Planificación y
Presupuesto y MEMORÁNDUM N° 658-2019/GM.MPB, emitido por la Gerencia
Municipal. relacionados al "CREDITO SUPLEMENTARIO - SALDO DE BALANCE 2010
RUBRO07 Y 18", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Barranca es un Órgano de Gobierno Local.
con Autonomía Política, Económica y Administrativa, en asuntos de su competencia,
conforme lo dispone el Artículo 194° de la Constitución Polff'l.co del Estado, concordante
con el Articulo I! del Título Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades aprobadas por
ley N° 27972;

Que de acuerdo a lo dispuesto a lo senalado por el Decreto Legislativo N° 1440 del
Sistema Nacional de Presupuesto, en su numeral 42.1 del Aftícul0 50 numeral 3. indica que
los saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de la fuente de
financiamiento distintos a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de
Diciembre del año fiscal. Lossaldos de balance son registrados financieramente cuando se
determine su cuantía. y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco
de las disposiciones legales vigentes. En coso se hoya cumplido dicha finalidad, tales
recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y
cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad
v¡g~nte;

Que de acuerdo al INFOftAl1E N° 0310-2019-SGC.MPB de la Subgerencia de
ContabUidad ha determinado luego de haber revisado y analizado una diferencia de SI.
14.252.78 (Catorce mil dosc:ientos cfncuenr.~t)s con 78/too soles) por devengados que
fueron anulados o rebajados en el SIAF-SP,por 'o que se requiere que sean incorporados en
el Presupuesto Institucional Modificado 2019105siguientes montos:

[RUBflO 1:' DETALLE

¡ ~do de Compensación Municipal __
¡ J 8 Canon y Sobrecanon, Regalías,Rentasde Aduanas
¡ Partid ciones
1 TOTAL SALDO D~;/~LANCE

I
1
1 SI.

SALDO DE
OALANCE

J2,223.00

2,030.00

14,253.00

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal iii} del numera! 23.2 del artículo 23 de
la Directiva para la ejecución presupuestaria (Directiva N°OOl-2019-EF/50.0l), senala que la
incorporación de mayores ingresos públicos procede en los siguientes casos: iii Los saldos
de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, que no
hayan sido utilizadas al 31 de Diciembre del año fiscal;

Que, en el numeral 29.1 inciso cl del artículo 29 de la directiva en mención, senata
que la aprobación de la incorporación de mayores fondos públicos se efectúa por
Resolución de Alcaldía, utilizando el modelo 03/GL, debiendo expresar en su parte
considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan;

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el documento de la referencia, se
establece la cadena de Ingresos y de Gastos para su incorporación Vía Crédito
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rOTAl. INGRESOS

D7 FONDO i)f C'';J¡V,PENS"",

CRcACION DEUN CENTRe DE/;UO ;IEN::" 'i£"n'Ob\i i:;');/:j.~:!Of{ !"

1f DEPORTE EN El OIS"ffi,lCJ er: SARrih:K,c. P"'(,;;/if;jCf,~ (ji ;'lA,(:,".'Ai'O:::

la CANON, SOBRE,,'A;'.!.:,>,'
r PARrfCIPACIONE:
CREAC!ON DE U¡".lCEj\¡rRC¡ Di:. é~ü,)D?Ej\lni¡~~¡j,;_~r':'rC~¿\E;~'r:)C-/~Cf()t<. '"~:~
y DiEPO¡rrE EN El rx,,"rmro DE 1\4<212.&;\'(', [;.~HU;,,,:'!;,

rorAL EGRESOS

A~iícUt() j'.- AUTORICES!::
Hi en e: Presupl..H,:sk,

n-';(;f"¡rc> cj('~Cfi.T{)RC,E h~~~L
14.253.00
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ARTíCULO 3°._

ARTiCULO 4°:

ARTiCULO 5°:
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"AÑO DE LA LUCHA CONmA LA CORRUPCiÓN Y LA IMPUNIDAD"

REMITIR Copia del presente dispositivo a los organismos señalados en el
Artículo 23°, numeral 23.2 de la ley N° 28411 - ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto.

DEJAR, sinefecto todo acto Resolutivo,que se interponga.

DISPONER, la publicación de la presente Resolución en la pógina Web
institucional de la Municipalidad de la Provincial de Barranca, al día
siguiente de su publicación.

, r;nPLASE y ARCHfvESE
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